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REGLAMENTO DEL XV TORNEO INTERPUERTOS DE FÚTBOL SALA
FERROL 2010
PARTICIPANTES
· El torneo constará de un equipo representando a cada Autoridad Portuaria y otro equipo a Ente Público Puertos del Estado. Los jugadores que conforman cada equipo en su totalidad, deberán ser empleados de dichos organismos, con contrato fijo, o bien estar contratados eventualmente, siempre que cumplan, como mínimo, un año de duración continuada desde el inicio del contrato y la fecha de comienzo del Campeonato en cuestión. A tal efecto, cada uno de los equipos participantes deberá disponer y presentar ante la Organización y del Comité de Competición designado, los resguardos de las cotizaciones y el número de alta en el régimen general de la Seguridad Social, así como una vida laboral relacionada con la Autoridad Portuaria correspondiente de los jugadores que no hayan participado en anteriores campeonatos, y en todo caso aportar un certificado expedido por el Jefe de Recursos Humanos o Director, en el que se acrediten, relación nominal de los jugadores, número de documento nacional de identidad y número de afiliación a la Seguridad Social.
· Lo no contemplado en las presentes normas, y especialmente en lo relativo a los requisitos que han de reunir los trabajadores para poder participar en la competición, precisará de la aprobación de la Asamblea de Delegados reunida al efecto. 

· La Organización establece como fecha límite de inscripción de jugadores el día 30 de abril de 2010. Para realizar algún cambio en la relación de jugadores por motivos de lesión o cualquier otra causa, se tendrá hasta el día 12 de mayo de 2010, y excepcionalmente, por causas de fuerza mayor, hasta el día del inicio del torneo (en este caso se reunirá el Comité de Competición para valorar el asunto).
· El sorteo para el torneo se efectuara en la reunión de delegados, enviando notificación a los Clubes participantes del resultado y horarios.

· Los jugadores deberán estar provistos durante la Competición de su D.N.I.  para proceder a su identificación cuando así sea requerido por la Organización, equipos arbitrales o Comités miembros del torneo.

· Los equipos podrán inscribir en el Campeonato a un máximo de 14 jugadores, de los cuales solo podrán alinearse a doce en cada partido. En el banquillo, solo podrán estar jugadores incluidos en el acta, el delegado y el entrenador. Las consultas y observaciones a la mesa de cronometradores solo las podrá efectuar el delegado del equipo.
COMITÉ DE COMPETICIÓN

· Estará formado por un responsable, designado por cada uno de los equipos participantes, y presidido por dos responsables de la Autoridad Portuaria anfitriona, pudiendo ser asesorados por un miembro de la Federación de Fútbol Sala.
· El Comité de Competición se reunirá en caso de necesidad, previa convocatoria de alguno de los representantes de la Autoridad Portuaria anfitriona, o a petición de alguno de los miembros de dicho Comité, debiendo el peticionario dirigirse a los representantes de este Comité para la convocatoria de dicha reunión. El objeto de las reuniones serán solucionar los posibles problemas que pudieran surgir (recogidos o no en este reglamento) y la adopción de las medidas correctoras o proponer medidas sancionadoras especiales al Comité Sancionador que pudieran proceder durante el desenlace del torneo.
COMITÉ SANCIONADOR
· Estará formado por 5 personas (dos representantes de la Autoridad Portuaria anfitriona, los dos Delegados de las sedes de los dos años anteriores y el de la sede de la próxima edición), pudiendo ser asesorados por un miembro de la Federación. Al finalizar cada jornada, determinarán y aplicarán las sanciones pertinentes, pudiendo ser asesorados por los responsables de la Autoridad Portuaria de Ferrol designados por el Comité de Organización en el pabellón correspondiente (tienen voz pero no voto).
REGLAMENTO

· Se acogerá el torneo al Reglamento Oficial de la Liga Nacional de Fútbol - Sala.
· Los balones oficiales, al igual que en la Liga Nacional de Fútbol – Sala desde el 01 de enero de 2010, serán los de marca PENALTY.
ARBITRAJES
· Los partidos serán dirigidos por uno o dos árbitros que serán asistidos por un juez de mesa.
· Los partidos constarán de un árbitro, excepto el partido inaugural, y a partir de cuartos de final en adelante, que constará de dos colegiados.
TIEMPO DE DURACIÓN

· Los partidos constarán de dos tiempos de 25 minutos cada uno a reloj corrido, excepto el partido inaugural, semifinales y final, que serán de 25 minutos cada tiempo, siendo los últimos cinco minutos de partido a reloj parado (computando solo tiempo efectivo de juego). En caso de prórroga, será también a reloj parado.
· Cada equipo podrá pedir un tiempo muerto en cada parte de cada partido de un minuto de duración. Este tiempo será siempre a reloj parado. Igualmente en la prórroga podrá pedirse un tiempo muerto por equipo.
· Si por cualquiera causa un equipo no se presentara a jugar, o lo hiciera con jugadores insuficientes, será descalificado automáticamente. Se esperará un tiempo máximo de diez minutos de cortesía para el comienzo del partido.

· Con treinta minutos de antelación, se entregaran las listas de jugadores en la mesa de control. 

SISTEMA DE COMPETICIÓN

1ª FASE: 
· Para la configuración de los 7 grupos de los que consta la primera fase, se celebrará un sorteo en el que los equipos participantes se repartirán en 4 bombos de la siguiente forma:
Bombo 1: Los seis primeros clasificados del campeonato anterior y la Autoridad Portuaria anfitriona.
Bombo 2: Los clasificados, en el campeonato anterior, entre el puesto 7º y 13º ambos inclusive.

Bombo 3: Los clasificados, en el campeonato anterior, entre el puesto 14º y 20º ambos inclusive.

Bombo 4: Los clasificados, en el campeonato anterior, entre el puesto 21º  en adelante.

· Por ello los bombos quedarían de la siguiente forma:

	Bombo 1 
	
	Bombo 2 
	
	Bombo 3
	
	Bombo 4

	CADIZ
	
	CEUTA
	
	TARRAGONA
	
	MALAGA

	LAS PALMAS
	
	ALGECIRAS
	
	CARTAGENA
	
	BALEARES

	VIGO
	
	SANTANDER
	
	HUELVA
	
	MOTRIL

	ALMERIA
	
	MELILLA
	
	CASTELLON
	
	BARCELONA

	SEVILLA
	
	ALICANTE
	
	VILLAGARCIA
	
	PP.EE.

	BILBAO
	
	VALENCIA
	
	PASAJES
	
	A CORUÑA

	FERROL
	
	TENERIFE
	
	MARIN
	
	AVILES

	 
	
	
	
	
	
	GIJON


· La formación de los grupos se efectuará mediante sorteo, excepto la Autoridad Portuaria de Ferrol que será el que encabece el grupo A como anfitrión, cuyo grupo constará de cinco equipos, puesto que el torneo al tener 29 participantes tendrá que contener un grupo de 5, y dicho anfitrión al jugar en domingo, se entiende que es la mejor opción para que el grupo de 5 sea éste. El procedimiento del sorteo será entonces:

1. Se empezará el sorteo en el bombo 1, hasta finalizar los 7 primeros cabezas de serie repartidos en todos los grupos, y así sucesivamente finalizando en el bombo 4.
2. El equipo del bombo 4 que no salió en el sorteo (el último en salir del bombo 4), irá obligatoriamente al Grupo A, por ser el de 5 equipos.

· Si no se recibiesen alegaciones por los equipos participantes, antes del 10 de Febrero,  se entiende que el procedimiento es válido. En caso contrario, se someterán las alegaciones o sugerencias enviadas a la votación en la reunión de delegados, eligiendo la de mayor puntuación.
· Efectuado el sorteo, los equipos quedarán encuadrados en siete grupos de cuatro equipos y uno de cinco. Quedará configurado de la siguiente forma:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Grupo A
	
	Grupo B
	
	Grupo C
	
	Grupo D
	
	Grupo E
	
	Grupo F
	
	Grupo G

	A1
	
	B1
	
	C1
	
	D1
	
	E1
	
	F1
	
	G1

	A2
	
	B2
	
	C2
	
	D2
	
	E2
	
	F2
	
	G2

	A3
	
	B3
	
	C3
	
	D3
	
	E3
	
	F3
	
	G3

	A4
	
	B4
	
	C4
	
	D4
	
	E4
	
	F4
	
	G4

	A5
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


· En esta primera fase, el sistema de puntuación será el siguiente: 

· Partido ganado: 3 puntos

· Partido empatado: 1 punto

· Partido perdido: 0 puntos. 

Se clasificarán los dos primeros de cada grupo, y los dos mejores terceros. En caso de empate a puntos, para los desempates se tendrá en cuenta lo siguiente:

1. Resultado del partido entre ambos.
2. Si continuara el empate, pasará a siguiente ronda el equipo que menos goles hubiera encajado.
3. Si permaneciese el empate, pasará a la segunda fase (eliminatoria de octavos) la escuadra que menos tarjetas rojas recibiese, y si persistiese el empate se acudirá al que menos tarjetas amarillas hubiese recibido (deportividad).
4. Por diferencia de goles. Entendiendo por diferencia de goles, los goles marcados por un equipo menos los goles recibidos por el mismo equipo, teniendo en cuenta que se clasificará el equipo que tenga mayor diferencia de goles positiva. 
5. Si persistiera el empate, se clasificara el equipo que tenga más goles a favor.
6. En último caso, y si el empate persiste en todo lo anterior, se procederá a sorteo el equipo que pasa a la siguiente ronda, o pasa en primera posición.

Para el grupo A, se aplicará el mismo mecanismo, exceptuando que en la clasificación final de la primera fase, al equipo clasificado en el puesto tercero se le anulará el partido contra el último clasificado del grupo, al objeto que estén con las mismos derechos que en los restantes grupos del torneo clasificados en tercer puesto.
2ª FASE: 
· La segunda fase, octavos de final en adelante, pasarán 16 equipos, conformándose dos bombos repartidos de la siguiente manera:

· BOMBO 1: los 7 clasificados en primera posición, más el mejor segundo según se explica en el apartado anterior pero iniciando el baremo en el punto 2 (menos goles encajados).

· BOMBO 2: los 6 restantes segundos clasificados y los dos mejores terceros. Al igual que en el bombo 1, se empieza el baremo en el punto 2 del apartado anterior (menos goles encajados).

· Se efectuará el sorteo quedando encuadrados los equipos por orden de aparición de arriba abajo, según se especifica en tabla adjunta correspondiente a la segunda fase.

· En esta segunda fase, en caso de empate a la finalización del tiempo efectivo, se jugará una prórroga de cinco minutos de duración y a reloj parado. En caso de persistir dicho empate, se resolverá mediante el lanzamiento de 3 penaltis por equipo. Si continuase la igualada, se seguirá lanzando penaltis hasta que uno de los equipos falle y el otro consiga o hubiera conseguido gol. Los penaltis pueden ser lanzados por cualquier jugador inscrito para el partido en cuestión y que no fuese expulsado o descalificado.

· Se elimina el partido por el 3º y 4º puesto, adjudicando el 3º puesto al equipo derrotado en la semifinal por el equipo que resultara campeón y adjudicando el 4º puesto al equipo que resultara derrotado por el subcampeón.

CALENDARIO, HORARIOS Y LUGARES DE CELEBRACIÓN:
· El campeonato comienza el domingo 16 de mayo de 2010 con la ceremonia y el partido inaugural a las 18:30 horas en el Pabellón de A Malata y concluirá el día 22 de mayo de 2010 con la cena de clausura, entrega de trofeos y entrega de testigo al organizador del campeonato en 2011.
· Los partidos se celebrarán de acuerdo con lo reflejado en al anexo 2 de este reglamento, así como los horarios en él reflejados.

· Los pabellones donde se jugarán los partidos se facilitarán junto al anexo 2 modificado (solo la parte donde se jugarán los partidos), antes del 01 de mayo de 2010 al no saber con total exactitud los pabellones designados.

· Previamente al partido de la final, se disputará un partido entre dos selecciones de jugadores de las Autoridades Portuarias participantes, quedando encuadradas de la siguiente manera:

· Selección Oeste (se elegirán jugadores de las AA PP de las Comunidades Autónomas de Euskadi, Santander, Asturias, Galicia, Islas Canarias y Madrid)

· Selección Este (los jugadores serán de las Comunidades Autónomas de Cataluña, Comunidad Valenciana, Islas Baleares, Región de Murcia, Andalucía, Ceuta y Melilla)

La duración de este partido será de veinticinco minutos cada período, y dará comienzo a las 17:00 horas del día 22 de mayo de 2010.



SANCIONES: El Comité Sancionador será el responsable de aplicar las sanciones en función a los siguientes parámetros.

Tarjetas
· Primer ciclo acumulación de tres tarjetas 1 partido de sanción.
· Segundo ciclo acumulación de dos tarjetas 1 partido de sanción.
· Tercer ciclo por cada tarjeta 1 partido de sanción.
· Tarjeta roja directa se castigará, al menos, con un partido de sanción (el Comité Sancionador podrá imponer una sanción mayor en función de la gravedad de la acción sancionada).

· Dos tarjetas amarillas en un mismo partido no acarreará suspensión sino que se sumarán a los ciclos de tarjetas amarillas. Excepcionalmente, y dada la gravedad de la infracción, el Comité Sancionador podrá imponer una sanción que acarree la suspensión de uno o más partidos.
· Si hubiera agresión ó pelea entre jugadores dependiendo de la gravedad que exista, el Comité Sancionador podrá castigar a los implicados con un mínimo de 4 partidos, expulsión del Campeonato ó tantos Campeonatos como estime.
La puntuación para la clasificación de la deportividad será la siguiente:

· Cada falta cometida: 1 punto

· Cada tarjeta amarilla: 2 puntos

· Por tarjeta roja: No podrá optar a este trofeo. En caso que todos los equipos tengan al menos una tarjeta roja, la puntuación de la tarjeta roja sumará 10 puntos.

CLASIFICACIÓN FINAL: Los equipos que se clasifiquen para octavos de final y que no accedan a cuartos de final quedarán clasificados entre los puestos 9 y 16, conforme a los siguientes criterios:

1º.- Menor número de goles encajados en la eliminatoria de octavos de final
2º.- Mejor clasificación en el torneo de la deportividad

3º.- Diferencia de goles en la eliminatoria de octavos de final

4º.- Mayor número de goles obtenidos en la eliminatoria de octavos de final

Los equipos que se clasifiquen para cuartos de final, y que no accedan a las semifinales quedarán clasificados en los puestos 5 y 8, conforme a los siguientes criterios:

1º.- Menor número de goles encajados en la eliminatoria de octavos de final
2º.- Mejor clasificación en el torneo de la deportividad

3º.- Diferencia de goles en la eliminatoria de octavos de final

4º.- Mayor número de goles obtenidos en la eliminatoria de octavos de final

Los equipos que accedan a semifinales dilucidarán la clasificación del 1 al 4 mediante enfrentamientos directos. El tercer puesto será para el equipo que pierda con el campeón final del Campeonato y el cuarto para el otro semifinalista.
Así mismo, se acuerda que una vez que el Comité Organizador publique la clasificación final, se dispondrá de un periodo de 1 mes para presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

TROFEOS: Finalizado el campeonato, se procederá a la entrega de trofeos, que serán los siguientes:
· Trofeo a los 4 primeros clasificados.
· Trofeo a la deportividad: Se hará merecedor de este trofeo el equipo que en la fase de liga tenga menor puntuación en la deportividad.
· Trofeo máximo goleador.

· Trofeo equipo menos goleado.

· Trofeo al MVP de la final del torneo.
· El mero hecho de participar implica la aceptación de las presentes normas. La organización se reserva el derecho de cualquier modificación que por fuerza mayor, se viera obligada a efectuar.

MIEMBROS DEL COMITÉ DE COMPETICIÓN
· Representante de la Autoridad Portuaria de Ferrol San Cibrao

· Representante de la Autoridad Portuaria de Ferrol San Cibrao

· 1 Representante por cada Autoridad Portuaria y otro por Ente Público Puertos del Estado.

MIEMBROS DEL COMITÉ SANCIONADOR

· Representante de la Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao
· Representante de la Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao
· Representante de la Autoridad Portuaria de Cartagena
· Representante de la Autoridad Portuaria de Valencia
· Representante del organizador del siguiente campeonato (preguntar en la reunión de delegados)
MIEMBROS DEL COMITÉ DE ORGANIZACIÓN

· Antonio López Coira

· Lula González Pérez
· Sergio Saavedra Gutiérrez

· Vicente Bouza Rodríguez

· Benedicto García Bellón

· Julio Hernández Sanmamed 
DISPOSICIÓN FINAL: ESTE REGLAMENTO SE REMITIRÁ A TODAS LAS AUTORIDADES PORTUARIAS PARTICIPANTES Y A PUERTOS DEL ESTADO ANTES DE LA REUNIÓN DE DELEGADOS, PARA SU INFORME, PARA QUE REMITAN POR CORREO ELECTRÓNICO LAS SUGERENCIAS O DESACUERDOS AL RESPECTO. CUALQUIER SUGERENCIA QUE NO FUESE ENVIADA PREVIAMENTE POR CORREO ELECTRÓNICO, FAX, O CORREO ORDINARIO, PODRÁ NO TENERSE EN CUENTA PARA SU ESTUDIO POR EL COMITÉ ORGANIZADOR.
EL COMITÉ ORGANIZADOR
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